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9. ..Etica- .
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13. ..Organización laboratorio-.
14. ..Pedagogía terapéutica...
15. -Plástica teatral....
18. .Psicopatologfa infantil y juvenil•.
17. ..Puericultura•.
18, ..Técnicas de expresión musical...
19. -Teorla política•.
20. ..Zoología y su didá.ctica.'.
21'. ..Doctrina católica y su didáctica_o
22. ..Historia educación países catalanes· .

.. Prá(·tlcas_ ", ".

..Sociología de'·i·a":Ed·{¡~aci6n·'·.. :~.::· .::' ::: ...
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1420 RESOLUCION de 14 de diéiembre de 1988. de la
Dirección General de Trabajo. por la que sedis
pone' la publicación del Convento Colectivo de la
Empresa ..Alcudta. Empresa para la Industria Qut
mica. Sociedad Anl'nima- .

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ..Alr.udia.
Empresa para la Industria Química. S. A.-, recibido en esta,
Dirección GeneraJ de Trabara con fe<!ha 31 de octubre de 1983,
suscrito por las representaciones d<: la Empresa y de los Traba-
Jadores con fecha 20 de octubre do 1983 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 00.2 y 3 del Estatuto de los Trabaja
dores; Ley 8/1980. de 10 de marzo, y artículo 2.a del Real
Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo. .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios de esta Dirección General con notificación a la Comisión
NegociadoI'!l.. : . .

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto, de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Ofictal .del
Estado_ .

Madrid. 14 de diciembre dé UIB3.-EI Director general.-
P. D. (Orden de 2B de noviembre de 1983). el Subdirector general
de Reladones Laborales, Francisco J. González de Lena Al·
varez.

Empresa -Alcudia, Empresa para la Industria QUímica, S. A .•.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIO COLECTIVO DE _ALCUDIA, S. A._. AÑO 1003

Artículo ·1.a Ambito territorial y 'uncional.-L~ normas có'n
tenidas en el presente Convenio Colectivo afectarán a todos los
Centros de trabaJo de ..Alcudia. Empresa para la Industria
Qulmica, Sociedad AnóniJna,.. . .

Art. 2.G Ambito p"rsonal,-Las condiciones pactadas serán
de aplicación a todos los trabajadores de la plantilfa de la Em
presa que estén prestando servicio en la misma a la fecha de
su entrada en vigor, o que se cortraten durante la vigencIa
del mismo.

No son de aplicación a aquellas personas que voluntaria y
expresamente hayan. regulado su relación . laboral al margen del
presente Convenio Colectivo.

Art. 3.° Ambtto temporaJ.-EI presente Convenio Colectivo
entrarA en vigor el día. 1 de enero de 1983, estableciéndose
IU vigeJl'9ia hasta el 31 de diciembre de 1963.. .

Art. 4.° Denuncia.-SerA prorrogado por la táctica de 8.iio
en afta. si con un mea de antelación, .como mínimo, & la. fecha
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Segundo curIO

- Total ..

Primer curso

-Pedagogía. o ...... o •• o •• o,, •••. o.. ... o•••••

.Practicas" o •• 0,_ o •• 'o,. 0'_ o •• : ••••• ~ ••••• : O" •••.•• ,

.Sociología de la Educación- o" ... - o., o •• o.....

Total ... o" o., ...

SECCIÓN- DE"l'lLOlOGIA

-Catalán y su didil.ctica.. : O" ••~ ... o •• o •• o •• : ••

.Lengua y su didáctica o•• o..... o" oo o •• o" o ••

.MatemAticas y su didáctica.. o,. o •• o o •• O" o •• 0_"

..Educación física...... _,. ... o..... o.. • oo ' o •• o.. o•• •

..Expresión plástica- o •• o •• _,. o.' 0'_ o •• o..... _"

-Lengua francElsÁ o inglesa.. o •• o o •• o" ,_,

.literatura catalana.- o •• o •• o" ~ •• o •• 0'_ o •• ot o., •••

..Pedagogía.. o., oo •• " o•• o •• o o•• 0,_ o•••• '

•Psicología.. o •• o, '''.

.Trabajos manuales_ ..

..Medio y cultura catalana., ,'" ..

..Lengua castellana y su didlÍCtlca II ; .
-C.tal'o 11_ ... ... '" ...
..Formación musical ;'.. Oo .

..Lengua francesa o inglesa. Oo' ••• : .

..Literatura castellana y su didáctica l. ... . ..
Optativa '" .;; ; ..•.•••:•...•..
..Pedagogía_ '" '.;.
.. Prácticas_ .
•Psic91ogia- Oo .

Total .

Segundo curIO

..Catalán 11 oo Oo, ..

-Medio y cultura. catalana- oo .

..Didáctica Lengua y' MatemátiC8SJl .•• Oo, .

..Expresión corporal. 'Oo ••• ••• ••• '" '" oo .

-Fonnación musical. ... .•. •.. .•• ••• •... .•. •••
~tatlva ' '" ~ ;·oo ; .

:~~~tfg::~·..:·:.:·:.:·:.:·:..·::. '::. '::. '::. '::. ::: ::: ::: ~~: :::
..Psicologfa_ ... ... ..• .•. ... .•• •.• ••• ••. ••••.•
«Psicologfa del preescoIa.r- .

Total 1 ~ ..

Tercer cursO

..Didáctica prelectura y preescritura- .
«Expresión plAstica , ¡ o••••••••
..Formación musk:al '" , ..
~tativa' '" ~••••• ~~~ ••; .
.Organización y función del parvulario•••. ;.•... ¡ ••

..Pedagogía. o~.

Ti!rcer grupo

..CatalAn 111. ••• ... ••• ••• ••• ... ••• ••• ••• ~ ..

..Didáctica idioma_ : '" •.• '" .

..Literatura castellana y su didáctiC8 11 '" .

..Lengua francesa o inglesa- ... .•• ••• ••• ...

..Lengua castellana y su didActica In .

..Literatura francesa o inglesa oo Oo ••• 'Oo •••

~W~ ~ ~~ .
.. Pedagogía.' 'Oo _ .

..Sociología de la Educación : .

..Prácticas· '" Oo ••• ••• ••• .. ..

Total - Oo.

SECCION PREESCOLAR

Prtmer curiO'

..Catalán fc su didActica 'Oo'

·Desarrol o físico del nfilo. oo. ••• .. ••••

..Lengua y su didlLctlca_ ... ....•. oo _ ••• • ••

..Matemáticas y su didé.ct1ca- ; .••.....•.•..•.

..Educación física- ·Oo •••• o .

..Expresión plástica- ' '"

..Pedagogía. ...••.' ..• .•• •.. .

..Psicología. '" '" ..
«Trabajos manuales Oo .



BOE.-Nú,m. 16 19 e....ero 1984 1409

de su vencimiento inicial o a la de cualquiera de sus prórrogas.
no se hubiera denunciado yar alguna de las partéa contratantes.

Art.. S.o Suject6n (J la tota.Zidad.-Las condic!onsa pactadas
en el preaente Convenio Colectivo forman un tOdo orgánico e
indivisible. Si la autoridad. labo@l estimase que el texto del
Convenio conculca la legalidad vigente. o lesiona gravemente el
in terés de terceros, aro bas representaciones acuerdan oonslde·
rarlo como nulo y sin eficacia práCtica. debiendo reconsidera.rse
su conte.ilido en su totalidad y actuEL1 redacción.

Art. 8.° Compensación y abBorción.-En- cuanto a compensa
ción y absorción se estaré. a lo legislado sobre la materla o que

.. se dicte en el futuro.
Art. 7.° Garantía personal.-En el caso de que existiera

algún trabajador que tuviera condiciones especiales de trabajo,
establecidas con anterioridad a este Convenio, ie serán respeta·
das, manteniéndose con carácter estrictamente personal¡ siem·
pre que, examinadas en su conjunto, tueran más bene iciosas
que las establecidas en este Convenio Colectivo.

Art. -B.o Cláusul.a. de garantia. de empleo.-.La Empresa ga.
rantiza el empleo .ad personam.. , salvo causas discjplinarias,
hasta la firma del próximo Convenio.

Art. 9.° ConHnuidad.-Los articulos 3.°, 15, 1'9 Y 20 tendrán
vigencia hasta ,el 31 de diciembre de 1983.

·Elresto, salvo pacto en contrario, continuarán en vigor.
Art. 10. Comisión Mixta.-Las partes firmantes del presente

Convenio Colectivo disponen la creación de una Comisión Mixta.
Composición: De una parte, el Comité Intercen,tros o una dele.

gaci6n del mismo. Por parte de la Empresa una representaci6n
de la misma. '

Funcionamifinto: El funcionamiento de dicha Comisión Mixta
podré. ser requerido por la Empresa, por c.ualqUlera de los Comi
tés de Centro, o· por acuerdo de ambos, siendo obligación de las
partes Lonstituirla y desarrollar los temas de la reunl6n con
la mayor brevedad.

Competencias: Serán, en primera inst~ncia, las de vigilar el
cumplimiento de lo pactado y resolver, en -su caso, cualquier
duda de la interpretación del articulado del Convenio.

El agotar' todas las instancias negociadoras, de diálogo y de
mediación, antes de recurrir a cualquier fnstancia Judicial o
administrativa, o a medidas de presión o sancionadoras.

Art. 11. Jornada de trabajo :v horario laboral.-Se continúa
con.1a Jornada dd cuarenta horas semanales en c6mputo anual,
para el personal de .Alcudia, S. A.~, que -Se hará extenSiva al
personal subrogado Ex-Paular a. partir de 1 de agosto de 1983,
y en cada Centro de trabajo se acordarán las Jornadas y hora.
rios laborales de invierno y de verano.

Asimismo, las condiciones de recuperación y de flexibilidad,
40nde existan, se acordarán en cada Centro de trabajo.

Para ,1 personal de nórme:tl. la jornada intensiva de verano
$El disfrutará. del' 16 de junio al 15 de septiembre. ambos inclu
sive, asi como aquell.&s fechas .que estén acordadas o se acuer
den en los CoJ:!iités de Centro.

Art, 12. Calendario.-Se compone de los cuadrantes de jor
nada normal y de tumos y las condiciones c:.ue los desarrollan.

Será acordado entre la Empresa y el Comité Intercentfos' y
posteriormente visado por la autoridad laboral.

Dicho calendario deberé. tener en cuenta las ·fiestas que estA,
blezcan los.organimos oficiales.

Los pUl;!ntes serán negociados en cada Centro de trabajo con
los Comités. Las rondiciones de disfrute del ouente, en su caSO,
-se definirán con una antelación mínima de quince dias.

Cuando por modificación tecnológica., ada.;>taci6n a nueva le
gislación u otra razón de importancia asi lo exigiera, cualquiera
de las prrtes podrá proponer la revisión del calendario vigente
y ·el estudio de uno nuevo.

. Art. 13. Vacac~nes.-Tanto el. personal de .Alcudia, S. A.•,
como el personal subrogado Ex·Paular coctinuará. con '9\ sis~
tema de vacaciones establecido para el año 1982, para cada uno
de ellos:

\
Personal de .Alcudia, Sociedad. Anónima-:

Para el de jornada' normal: Veintid6s días laborables, de
lunes a viernes, excepto festivos. ' ..

Para el de tUrnos: Veintitrés dias laborables.
, - ,

Se m~tiene· para todo el personal la posibilidad de disfrutar
durante el mes de enero las vacaciones correspondientes al afta
anterior. .' .

Se continúa con el sistema rotativo, establecido para su dla-
frute. ' .

Duránte el petiOOD de vacaciones se deveníarán loa oonceptos
retributivos siguientes: Salario base, compl.~mento personal, an
tigüedad. a.sl como los -pluses de peligrosidad, turnicidad y
relevo" por las personas qUI los tienen reconocldQs. -

Personal subrogado .E..-.Pau.lar:

Se establecen para todo el personal- treinta dlas naturales
de v8C&(.lones, siempre que se ..disfruten ininterrumpidamente.
En caso de fraccionamiento de vacacIones, ,los treinta días natu
ral~s 68rán equivalentes a los Siguientes dias laborables:

Jornada~de lunes a viernes: Veint19 diaa.'
Jornada de tUrnos: Veintidós aias.

De estas vacaclones, como mtl'l.imo, diez días laborables ha
brán de disfrutarse de forma ininterrumpida.

El distrute de vacaciones se realizará de forma tal que en
'condic~ones normales origine el menor número de horas extra
ordinarias.

Las vacaciones devengadas durante el aAo natural se disfru·
tarán durante e. transcurso del mismo, preferentemente de
mayo a oct.ubre, teniendo en cuenta las &.ecesidades de las
depende~lcias, y en lo po61b~e 106 deseol del personal, dando
preferencia en igualdad de condiciones al mé.s antiguo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ptuTafo anterior, las vaca.
ciQnes podrán ser diafrutadas a petición del ~ersonal en el resto
de los meses del eño. _

La liquidación de hu vB9aciones se efectuará antes del co
mienzo de las mismas, contorme a la retrlbu..:i6n° económica del
personal.

. Art. 14. Guardia, .em4na! Ucnico'.-Laa tornada.s adiciona
les que el personal técnico ·de planta tieLe que realizar con
motivo de las guardias armanalea que les corresponden a lo
largo del ano, Se compensarán con un dia <kl descanso, dentro
de los nove:lta ·siguientes a la finalizacIón de la guardia.

Este día no Implica reducción de jornada. en cómputo anual
por la circunstancia antedicha.

Art. 15. Retribuciones.·

Al Personal de .Alcudia, Sociedad Anónima-:

1. Salario base: Se incrementa el salarlo base percibido al
31 de diciembre de 1982 en 4.708 pesetas por paga. ó 155 pesetas
por dia, consecuencia de repartir linealmente el incremento del
8,5 por' 100 aplicado al montante global de este concepto salarial,
más la distribUción lineal del 8,5 por 100 (19 incremento sobre
·e~ montante de horas extraordinarias realizadas en 1982, dando
como r~ultl¡ldo Jos salarios base pactados en el anexo I, en los
que ya se han incorporado 38:562 pesetas por paga del comple-
men to personal. .

2. Complemer..to personal: Se· incrementa el complemento
personal percibido al 31 de diciembre de 1982 en 3.689 pesetas
por paga o 122 pesetas por dia, consecuencia de repartir lineal
mente el incremento del 8,5 por 100, aplicado al montante global
de este concepto salarial, plasmándose en el anexo 1 los com~

plementos personales máximos y mínimos por categoria.
Como consecuencia doe fijar el concepto de antigüedad en

tablas, el complemento pers,onal mínímo de .Alcudia-, que es
de 38.562 pesetas por pága, pasa al salario base, quedando en
algunos casos un residual que a todos 106 efectos tendrá el
mismo carácter retributivo y tratamiento que en Convenios
anteriores. ..

3. Antigüedad; Se manUene el criterio de trienios y quin.
quenios a los efectos del abono de la antigüedad.. A los valores
percibidos al 31 de diciembre de 1982 por este concepto, se les
incrementa el 8,5 ~r lOO, dando como resultado los valores
que se expresan en el anexo 1.

4. Todos los pluses se incrementarán en un 8,~ por 100 sobre
las cantid3.des percibidas al 31 de d;'c:embre de 198·, dandO como
resultado los valores· que. se expresan a continuación:

Nocturnidad: Se fija para 1983 en 4.17 pesetas por noche
trabajada, .

Turnicidad: Se fija para 1983 er 4.171 pesetas por mes.
Relevo: Contramaestres, 5.04:7 pesetas 'por mes; Oficiales de'

primera y Analistas de primera, 4.427 pesetas por mes; resto,
4.013 pesetas por mes.

Pe~ig~'osidad: 196 pesetas por día laborable, entendiéndose
como laborables para todo el, personal a esw fin los que en el
mes le C'orrespondan al .personal de jornada normal.

5. Horas extraordinanas: Se mantiene -el mismo valor de la
hora. extraordinaria que el percibido en el afto 1982 y con el
mismo criterio.

6. Pagas extraordinarias: Son tres. Se harán efectivas en'
mayo, junio y diciembre. Constarán de salario base,coIrple.
mento persona.l y antigüedlKi de una mensualidad o treinta
dias para el personal oe sueldo diario.

BJ Personal sl-.btogado Fx-Paular:

1. Salario base: Se incrementa el salarlo base percibidO al
31 de díciembnt de 1982 en 8.230 pesetas por paga Ó 205 pesetas
por dia, consecuencia de rep6.I'tir linealmente €'l incremento del
8,5 por 100 aplicado a este concepto salarial, más la distribu
ción lineal del 8,5 por lOO sobre el montante -de horas extraor
dinarias y plus voluntario, pagados _por dtoe conceptos du
rante 1982. La c~LDtldad resultante constituirá la cifra B perci
bir por salario base durante 1983 eq las doce pagas mensuales
y las extraordinarias de Julio y Navidad. Loa valores resultantes
figuran en JI anexo lI.

Las' pagas de producción y beneficios se incrementan igual.
mente e"" 6.230 pesetas sobre los valores abonados en el año 1982,
y se a.bonarán en las nóminas de 101 meSe¡ de marzo y sep
tiembre, respectivamente, manteniéndose los mismos criterios
ya-existentes en cuanto a su devengo 'y cálculo.

2. Plus voluntario: Durante 1983 los trabajadores percibirán'
el mismo plus voluntario que nnían percibiendo durante 1982.

3. Antigüedad: Se mantkme el criterio de trienios y qmnque·
nios a 108 efectos del abono de la antigüedad. A loa valores
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percibidos al 31 de diciembre'" de 1982 por e!lte concepto se les
incrementa el 8,5 por 100,' dando . como resulta4.o los. valores
que sé e~ resan en el anexo n.. ..

4. "Todos los pluses se incrementan en un 8,5 por 100- sobre
lu cantidades "percibidas al 31 de diciembre de 1982, dando
como .resultado los valores que S& expresan a ,continuación:

. Nocturnldad~ 465 pesetas por noche trabajada.
Turnicidad: El. plus de turnicldad apl1cado a cada día· de

presenda en el trabajo queda ast. establecido:

- 160 vesetas por dia pe:a el personal eQ. régimen de jornada
de tres turnos rotativos,· _

....., 120 pesetas por dta para el personal con régimen de
trabajo jornada. de dos turnos rotativos de mañana y tarde
descansando fuera de sabados y domingos.

- 93 !",esetas por día para 01 personal con régimen de trabajo
de dos turnos rotativos de mañana y tarde, descansando sábados
l\lternos y domingos y festivos. ~

Relevo: Contramaestres, 5.047 pesetas por mes; Oficiales' de
primera y Analistas de primera, 4.427 pesetas por mes; resto:
'.013. pesetas por mes '

Complemento de localidad: El complemento de localidad que
da fi.jado para el Centro de trabajo de PuertoJano en 3Q pesetas
por dIa de trabajo, _

5. Horas extraordinaMas: Se mantiene el mismo valor de la
hora extraordinaria que el percibido en el afta 1982.

6 Trabajo ,en &1 inteMor de recipientes: La.s horas (le tra·
bajo para la realización de limpiez$S y reparaciones en' el ¡nte
Mor de depósitos que tunelonen cerrados en marcha normal
v que ccntengan productos tóxicos Q agresi~Ofl se incrementarán
en- un. P,S por 100 sobre el valor percibido en el año 1982.

Asimismo. las horas dedicadas a realizar trabajos de lim
pieza y reparaciones en e: interior de depósitos que funcionen
cerrados en marcha normal y que no contengan jos ..productos
citados en el párrafo 8Ilterior se incrementarán en un 8,5 pur 100
sobre el .valor percib.ido en 1982. -

Art. 16. Horas 8structurales.-Lá definición de horas estruc
turales no implica la obligatoriedad de su realización.

Respecto a los distintos tipos de horas· extraordinarias se
conslderaián como estructura:es 6nicamente las definidas como
tales en la ,Orden ministerial de 1 de marzo ·de_ 1983. qUe des.~

arrolla el Decreto 92/1963, de 19 de enero.
Art. 17. Revisión salarial.-En el caso de que el Indice de

Precios al Consumo UPC), establecido por el INE, - registrase
al 30 de septiembre de 1983 un Incremento respecto al 31 de
diciembre de 1982 superior al 9 por 100 se efectuará una revisión
salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia,
en el eXCtlSO sobre la indicada cifra, computando cuatro tercios
dé tal exceso a fin de prever el comportamiento del IPC; en el
conjunto de doce meses fenero/diciembre 1983). Tal incremento
se abonará con efectos de 1 de enero de 1983 Y para llevarlo a
cabo se tomarén' como referencia los sal~ios o tablas utilizados
para I'falizar los aumentos pactados para 1983.

Art. .18. Retribución durante el servtcio mt1itar.-SerA el 50
por 100 de 1{1 retrlbuc1ón mensual para el cabeza de familia.
. ~ .no ser cabeza de familia. el trabajador en esta situación
perCIbIrá el 20 por 100 de su retribución._ .
. Al incorporarse al trabafo, este personal devengará en su

_totalidad. las pagas extraordinar:il\S que, a partir de dicha fercha.
correspondan. .

Art. 19. Llamadas fuera de horario....:..EI trabajador que sea
requerido por la Empresa fuera. del horarlo de trabajo y una
vez que haya abandonado el Centro de trabaJo' será compensado
con el mismo criterio y la misma peroepción económica de 1982
con un mínimo de l.lS·U pesetas. .' ..'

Art. 20. Compen8ac~ón carencia de economato.-Se fija en
1.302 ",:esetas por trabajador y _mes para el afio 1983.

Art. 21. Subvencfón comidas.-Se mantiene el actual criterio
de sub'Ve?ción para. caoa Centro. actualizándose los días 1 de
marzo y 1 de septiembre, de acuerdo con el Indice de precios
al consumo, que cOITe&pCtnda desde la fecha de la 6ltlma re-
visión. . •

S~ se incrementase por caus~ Justificada el precio de la
comIda en los Centros de trabajo que- tengan establecido sistema
de cantina-comedor, se mantendrá la actual proporción econó-
mica del trabajador. I

Art. 22; Transporte.-En el Centro de trabajo de Puertollano
se continuaré. con el actual. sistema de ,tr8JUlporte.

En la Planta de MoreU (TalTagonaJ ea arbitrara.; cuando
las circunstancias lo requieran, 19ua.l o simUar medio que el
empleado liln Puertollano, continuándose en tanto con el actual
sistema.

Para el personal de M~r1d y Delega.c\ones se fija como
compensación de transporté_ la cantidad de 133 pesetas por día
de asistencia al trabajo. .

Art. 23. AYuda, IUbnonnale•.-Se mantiene la ayuda para
. hijos subnormales de trabajadores fiJóS,reconocid06 como tales

por la Seguridad Social, fijándose- en 4.171 pesetas por mes
e hiJo. .

Art. 24. Premto a lo permanencta en fa EmpresB.-El pre
mio a la permanencia en la Empresa para los trabajadores' que
en 1983 cumplan quince aftos de servicios ininterrumpidos se fija
en 20.800 pesetas, o a petición del Interesado en cinco días labo-
rables de permiso remunerado. -

No afecta al personal subrogado Ex.Paular.

Art: 25. Aparcamiento.-Se mantiene durante la, vigencia de
este Cónvento la subverrción que la Empresa da por eatecon
cepto, repercutiendo en igual propqrdón que la actual las posi
bles subidas que ~r· imperativos legales puedan producirse,

Por la índole del trabajo- el aparcamiento se considera lP'a~
tuitt:fpara los vendedores.

Art. 28. Rop.l de trabaio.-El importe de la limpieza de la
ropa ':le trabajo serAs cargo de- la Empresa. Durante los meses
de Yf'rano se proveerá aJ personal de los Centros de producción
y labotf...torio de ropa adecuada a la tempor.de, siempre y

.cuando lo p~rmitan las normas de seguridad.
El pel-ional subrogado Ex-Paular mantendré. el) -este tema

sus actuales condiciones. '
Art. 27. FoTido de garantt..~ socfal.-Tiende a cubrir total o

parcialmente necesidades extraordinarias y lógicas de un traba
jador o del grupo familiar a su cargo.

- La apo¡taciól,' empresarial al fondo se fita en un millón
ochocientas tres mil quinientas cuarenta (1 a03540) pesetas. .

Dicho fondo S'Ol distribuye proporcionalmente al número de
trabajadores, cotlespondiendo:

A Madrid y Delegaciones: 373.717 peset~s.
A Puertollano' 1241 782 peS€tas.
A Tarragona: IBB 041 pesetas.

Las solicitudes se harán al Comité de Empresa de. cada
Centro. C'ue tiene a su ca.rgo la gestión de estudIo y otorga-
miento. '

El Comité lntercentros. oor unanimidad.pod"á acordar hacer
trasvases entre lo!' distintos Centros de las-cantidades as.ignadas
a cada uno de ellos. .. -

Art.?S. Ayuda a -estudios.-Se establece una bolsa de -ayuda
a. estudios dl? 3216808 pesetas. cuya distribución corresponderé.

·8 los Comités de Centro con la participadón de la Dir~cción de
la Empre-sa (tres millones doscientas dieciséis mil ocho-
cientas ocho>., '

Dicha bolsa s"! repártirá entre los, distintos Centros de tra
bajo proporcionaTment'e al número de trabajadores, correspon":
diendo:

A Madrid y Delegacionés; 805.740 pesetas
A Puertollano: 1931,314 pesetas.
A Tarragona: 479 754 pesetas.

El ComIté Intercentros. por unanimidad. podrá acordar !"acet
trasvases entre los distintos Centros_ en las canlidades asignadas
a cada uno de ellos

Queda excluido el perso;1al subrogado Ex-Paular.
Art. 29. Préstamos/aval bancarfo.-Para el personal de ..Al~

cudia, S. A .•. la Empresa ...válaré los préstamos que considere
Justificados para la adquisición de la primer", vivienda, fijando
las condiciones que en cada caso estime que procede aplicar.

Para el personal subrogado Ex-Paular se mantiene el fondo
de 1.624,001 pesetas para- préstamos, con igual criterio y norma
tiva de distribución que la. actualmente existente. '

Art.~. Enfermedades/terapias no reconocidas o protegtd4s
por fa Segurida<~ Sodal.-En los casos en los que algún traba
jador de cAlcudi,a. S A.... o familiar directo del mismo que con
él conviva, tuviera ne<:esidad de. recibir una _aslstEoncia o terapia
no reconocida por la Seguridad Social, o que de todos modos su
coste le' supusiera. una suma elevada en proporción con- su
salario, el afectado. podrá plantear su caso directamente a la
Empresa o a través del Comité de su Centro de trabaJo.

La Empresa resolverá positiva o negativamente su ayuda,
previo estudio de cada propuesta. '1- considerando, en su caso.
el Informe que presente el Comité, -procurando mantener un
criterio de justicia en sus decisiones. ya que éstas no tienen
como base normatiVa alguna. .

Art. 31. Grupos de Empresa ...-Para que los grupee de Em
presa lleven a ("abo las actividades que les son propias, cultu
rales, apartamer:tcs de verano y otras, la Empresa designará
una cantidad prl:,,~upuestaria al respecto. ¡

Art. 32. Atenciones sociales.-Se mantienen los beneficos de
economato y de grupo de Empresa aJ personal ~lubi1ado o inca-
pacitado de ..AI~dia, Saciedad Anónima.. .

Art. 33. Jubilación.--La Jubilación a. los sesenta años podrá
llevarse a cabo a petición de cualquiera de las pr...rtes, siempre
y cuando exista un pacto entre el interesado y la Empresa
para condiciones superiores a las legalmente establecidas.

Asimismo y al obleto de favorecer las conolciortes económl.
cas de dichas Jubilaciones anticipad&l,. la Empresa garantiza la
percepción del ahorro que por el concepto de Seguro de Vida
significaría. en el caso de que el trabajador estuviera en activo
hasta los sesenta ., cinco aftos. '

Art. 34. &guro de Vfda..-Coti relación a· acrual sistema de
aportación por parte de los trabajadores de 17 pesetas por mes
pOr cada 100.000 pesetas aseguradas, podrán actual1zarse los
capitales de acuerdo con las estipulaciones de la correspondiente·
póliza. a petició:r de los interesados y hasta un máXimo de. seil
anualldad~ de su salario. --

El personal subrogado Ex-Paular continda con su actual sls.
tema de seguro '

Art. 35. Refllamento de rlgtmen tnterlor.-Manteniendo los
derechos adqUIridos. gestión conjunta de la Empresa y Comité
Intercentros en la adecuación legá! del Reglamento de régImen
il\.terlor. . '.
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Art. 38. ,Comtt4 de EmprElsa.-Loe miembro. del Comité de
Empresa continuarán desarrollando libremente IU actividad en
loa distintos Centros laborales. es~ando facultadOl para expresar
sus opinIones concernientes a su actividad especifica, utilizando
para ello tablones de anunci08. folletos, publicaciones internas
o cualquier otro medio, que se .cG-Dsidere i~6neo. .in afectar
con ello la normal activIdad"'productiva.

La Empresa•• tales efectos, seguiré. facU1tando loe medios
~sarios. .

En los distintos 'Centrpa de trabalo; _Alcudia. S. A.a, .seguirá
facllttand.) un local dentro de )EWl dependencl&S de la Empresa,
'dotSdo con un mobiliario mínimo. a fin de centralizar las acti
vidades propias del Comité de Empresa y hacer uso del mismo·
para sus reuniones, archivo de correspondeIilcia, documentación,
etcétera.

Los miembros del Comité de Empresa disponen de un crédito
de cuarenta horas mensuales para la real1zaci6n de 8US activi-
da.des. ..

.No serlm computables a este fin las horas consumidas en las
Comisiones Negociadoras de CO;1venios, de ~a Comisión Mixta,
enPlas reuniones del Comité lnteroentI'08. ni tampoco cuando la
tarea implique el cumplimiento (por común acuero.o).de ¡uge
rencias formuladas por la Empresa.

En los temas espe<:ificos de _Centro los distintos Comités de
Empresa y una representación de la Empresa se comprometen
a ejercer las funciones descritas en el articulo 10 de Comisión
Mixtá.

Art. 37. ParticipaciónlfunciOMs del Comit4.-Sin 'merma de
responsabilidad en la organización del traba10 que le corres
ponda a la Empresa en cada Centro de trabajo, el Comité de
Empresa será consultado para que pueda ejercer funciones de
asesoramiento,_ ~rientación y propuesta '&Obre 101 siguientes te
mas:

Aplicación del Reglamento de rél'imen interior y legiiladón
vigente.

Movimientv y traslado de penonal.
Seguridad e higiene y medicina preventiva.
Promoción y ocupación de vacantes, aalvo las de libre deslg·

.nación. P . - .
Régimen diaciplinario (las acciones disciplinarias no tendrán

efecto sin el conocimiento y asesoramiento 1"lrevto del Comité).
Sistema de turnos, ~ .
Horas extraoniiñarial.
Cantina·Comedor.
Jubilaciones anticipadas e incapacidades.
Transporte del penonal.

Además el Comité eH Empresa de cada Centro o el Comité
lntercentros, según los casos, tendrA la partldpac10n específica
que sefia1a el Estatuto de 108 Trabajadores.

Art. 38. Informa-ci6n.-La EILpresa informarA a los Comitdl
de Empresa de todo aquello que sea establecido por la legis
lación vigenu,. y cuanto por parte de la Dirección le estime
de interés. -

,Con relación a la infonnaciónque el Comité deeee ofrecer
al personal de la Empresa, la Dirección advertirá sobre aqu&llos
aspectos 1ue consid~re de carácter confldenciaI

t
1ndidDdoles las

razones s?bre tales motlvOll, ad como las feen.. convenientes
para que dicha información pueda llegar al personal. La conf1~

.dencialidad debe ser respetada, siempre y cuando el r.roplO
• Comité no sefiale .razones convinoentes para no ler dec~a

·como tal. '.
Art. 39. COmiU lnter'ellJntros.--El Comité Interoentros' es el

.órgano de representación de todo& los trabajadores de .Alcudla,
Sociedad Anónima., en conjunto.

Composición; .

Este Comité Interoentros estA oonstituidopor doce miembros.
El Comité Interoentroe se integra con siete representantes del

Comité de Puertollano, tres del Comité de Madrid y dos del
Comité de Tarragona. como titulares, e igUal nl1mero de .uplen-
tel. Su designación corresponde a cada Comité. '.

El Delegado de personal del laboratorio de asiltencia técnica
y desarrollo y el de Delegaciones comerciales 18 tntegrarázi en
el Comité lnteroentroe, uno en cada· reunión alternativamente.

Con el fin de qU9 en cada Nunión pueda asistir uno de 101
delegados citados, Madrid y PuertoUano oederin uno de su.
puestos alternativamente.. . 4 ••

. El. quórum aem de la mitad mé.a ·uno de IU" miembros,
liendo ne<:esario que entre ellos haya representantel de por )0
menos d08 Comités. . ..

Para que las decisiones lean v4l1dál se necMlt& la aproba
,.c16D. del 60 _ Jl10 de loo lI<""""teo.

_.,.-:,.~ ....

Funcionamientol

LaI reuniones del Comité Iriteroentros serán oonvocadas Pe
común acuerdo entN los respectivos Comités de cada Centro.

El Comité Intercentro& podrá reunirse por decisión oropia
seis veces al afta,. sin mAs requisito que la comunicación a la
Empresa. El lugar de reunión variaré. de modo rotativo entre
Puertollano, Madrid y Tarragona, con 1& oonformidad de 1&
Empresa.

Para dectuar cualquier reunión que sobrepase este. número,
será preciso enviar a la Dirección de Asuntos Sociales la peti~

ción de autorización de la misma. Quedan excluidas del cómputo
anterior las reuniones que se celebren a petición de la Empresa,
las de preparación y negociación del Convenio Colectivo y lu
reuniones -eon la Empresa.

Competenciu: Las inherent811 a su representatividad.

Art. 40, Derecho. .indicale•.-!.a Empr~ reconoce a 108
Sindicatos debidamente implantados en sus p~anti11as. Todo ello
sin demárito de las atribuciones conferidas por 1& Ley a los
Comités de Empresa.

La Empresa respetarA el derecho de todos los tn.bajadores
a sindicarse libremente.

En los Centros de trabajo de Madrid (Oficinas Centrales),
Puertollano y Tarragona, cuar.do los Sindicatos o Centrales
posean en los mismos una' atUiación superior al 15 por 100 de la
plantilla, la rep:reeentación .del Sindicato o Central lerá osten·
tada por un Delegado Sindical.

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse represen
tado ante la Empresa deberá acreditarlo anté la misma de modo
fehaciente. reconociendo éSta al citado Delegado su condición
de representante del Sindicato a todos 108 efectol.

El Delegado Sindical seré. un trabajador en activo, fijo,
con al menos. una antig"O.edadde un afta, del I'88pectivo Centro
de trabajo. :

Art. 41. Funcione. del Del.egado .tndical.-Repr~ntar y de
fender los intereses del Sindicato a quien represent~ y los de loe
afUiados del mismo'en la Empresa. y servir de instrumento de
comunicación entre su Central o Sindicato y la Dirección de la
Empresa.

.. Podrá aslstir a 184 reuniones del Comité ~e Empntla con voz
y sin voto, siempN que éste admitE. su presencia por mayoría
de sus miembros, disfrutando en este caso de 108 derechoa, debe
res y prantilUl que establece el Estatuto -de·los Trabajadores
en los artlculoe: M, 815 Y es.. . .. . _

'En el ,ouo de que el Delegado Stndie&l sea miembro del
Comité de Empresa. las horas de licencia no podrá acumularlas
par su doble condición. .

Art. 42. Cuota .tndical.-A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las Centralea Sindicales, la Empresa descontará en
la nOmina memu&l de los trabajadores el importe de la cuota
sindical correspondiente. El trabajador interesado en lareaI1za..
ci6n de :al operación, remitiré. a la Dirección de la Empresa
Un escrito en el que se expresará con claridad la orden de
descuento, la CentraJ o Sindicato a que pertenece, la cuantia de
la cuota, uf COmo el nlimero de cuenta rorrienteo libreta de
Caja de Ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente
cantidad. La Empresa efectuarA 1&& detra.oeiones, .alvo indica
ción en contrario. durante periodos de un afta.

La Dirección de la Empresa entregam copla de 1& transfe-
-ren.c1a a '1. representación sindical de 1& Empresa., si la hubiere .

Art. 43. Medto ambisnte.-Las partes acuerdan incrementar
y aunar esfuerzOl para 'Preaervar el medio ambiente.

A través del Comité de Seguridad e Higiene (o coPla grupo
de trabajo anexo al mismo) se trabajarA unincadamente para
mejorar el medio ambiente en ,eneral y el entorno ecológico
de nuestros Centro. de producción en particulv.

Arl. «. DIp06fclcln odfclo~l.

1 Aceptación de 1& formación necesaria para una mayor
productividad en el puesto de trabajo o para la promoción.

2. Movilidad del _al oln que afecle a BUS Inte..-a.
según las necesidades del trabajo.

3. Colaborac16D con la Dirección" de la EmprMa en relac16n
con el absentismo.

·4. R9OOIlOCer como "6nlco medio de promoct6n el concurso
oposición, con participaci6n del Comit6, excepto para.-las cstego
rlaa deT~ IIlul&cloo y aslmlladoo.

Art. .... ,Promocione. "1 o.ICenÍOI.-'LoI aaoens08 ., promocio
Del llevarAn ooIl81go la asignación del salario base y antigQ.
dad de 1& '-.categorfa & la que se promoct.oue '" como minimo,
el mantenimiento del oomplemento peraonal que .. tuvi...
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SAt.\RlO COl1I'mlENIO PERSONAL .A.~·nC;UEOAD

'NIVEL CAIEGORIA ¡¡ASE
lL\"nll~ ' lIINl}l~ tRIENl~ QU(¡NQU~)¡C(P~as.) Peas. Ptas.. P;,as. 2'tGI.

1 Técnico 7,1tulado Sup&r1or 143.858 53.841 ' 1.160 5.458 10.916
~~fa Ad~vo. de lA 51.436 . 18.650

Técnico Grad~MQd10 65.829 8.863
Ayu~la.nta 'Ié"cnf.Qo

123.081
. 14.269 . 7.184

2 Ayte ...Téc.. n~ \";t:.:u'1al!o. 8.401 ' 1.819 4.330 8.UO
Analista da Slsrcmal 28.96~ 26.227
J"!~ ACc:.o. a. 23, 20.217 5.145 .

Contt'ar.'lsestro 16.865 1.456

3 A"alis:a de Apl1cac1olle.
105.061

10.607 3.463 , 3.353 6.705O.!. l~ Aümvo.. eua11f1ca40 ~2.170 7.082
Deline~ntQ Proyect1sta 12.880 5.965 .

. Deli::'Qanta del lA 1.127 1.127
- Técnico Organi~ao16n11 1I5.05~ 6.158 6.158

4 Of. l! Esp. Cualificado 3.166 llla . 413 ll1a 205 ll1& 2.863 5.72'
A"slis~a Cualificado a,863 6.158 .

Oficial l! Aa~vo. 92.190 11.298 ,882
S ProeramadoJ;:' '3.039 ll1a 14.328 5.042 2.65~ '5.30a• Of. la Op. Cualif1cad. 257.1l1a 257 Dla. . ' .

AnaUsca d. ~A 8.863 6.158
6 Técnico Ocgani••c16~ 2A 8a.330 6.158 6.158 .

. 2.445 .
4.890Daliueanta do 2& 2.918llU :r..U7 1.127

Qf. li Esp••ialista 41311~ 205 1)1a .
Oficial 2i,4Cmvo.

85.7'4
7.318 C$RO

7 Operse.r 'Ord.no.eolt_ CERO C~1lO 2.305 4,~10O!. 11 Operado3: a.S30 1I1s ,,57ll1& 257 Dl.
Consarje 9.973 9.973

>

IAI.A1lXO COllPLEMlllr.tO· 1'ER50NAL .AI\"lICUEDAll
Nl;VEL CATI!(lOR3:A !AS3

(1'taI.) ¡r."UM0 ~INUlO :mIENlO QUINqUENIO
tllS.) Pt••• ) (P~as.) (:?tas.)

Analista ela 21 .. 11.890 4.555 .
Of. 2A EspeciaUsCa 230 llls 230 llls

8' Auxilia: Tée~co 83.438 CERO CIlRO
2.179'Aux111~r Orgcn1;aclda 2.759 ll1& CERO CERO 4.358

Al:nacenero 21.102 CERO
Of. l!l Conduc to:!: 2301110 230 llls

9 Aux. Adc:vo. lA "" ..~ 81.380 2.;451 1.451
.Of. .29 OpGradc~ 2.688 I)la 297 1)10 222 1)1. 1.068 4.135

Of. 3a Esp.ciall.'. 185 1)10 185 lll.
10 Of. 3!l Oparlldor ! 79.574 143 DIs 25 llls

1,969 '.l'octOco/Ocdonanza ' , 2.630 lllo 16.153 3.852 3.938.. Aux. LaborAtorio . CERO C~RO .

11
Aux. Admvo. ZIl , 78.029 ' 1.451. 1.451
Div.rso.

2.~77 ll1& 1.141 1.141 1.886 3.771
"'~<l4nc. Ispaclo'l.i..ca 39 l)1& 39 111& .

.
l:"zo A1maoéa.

12 Ordenanu.
, 78.5'78 CERO CERO'

peo" 1l.524ll1& CERO CERO 1.807 3."",
CERO CllltO ~
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.

,PAGAS DE
S..':.LARIO

1'l':S VOCü:\TA.1l,.!O PRonUCClo:q'Y "'~'IIGlIED,1D

l:IV-:::¡' CAXEGOl'.IJ" BASE :BE:'!F.FICIOS
(:Ptc.s. ) W":{l~O M!~1t10 Ct.DA U:-:A TllIEmO l<iJI~QU=

(?t¿s. ) (Pt~&.) (Ptas.) (rt...) (rus.)

A~ea~te ~ócnico 18.210 ·
6 lrvgra~ador Orde~ado~ 88.765 - · 77.311 - 4.313 . t.128Jofe. Ad\nvo. 4Q 2.2 - ·Do11nennte Proyectiste " - ·

Contr.c.tnDestrc. 3.374 ·Pr0sra:todor lfáq. Auxiliares · -7 Oparador aa OidBn2dor 83.638 - - 72.82ó 30486 '.81$
Of1e:tal Ac1mvo. ela 1&' 10.286 -Delir:.~ante 4.048 ·
EnCaTg.::l.C~O - - ·

8 OparAdor do Or4Qnador 78.935 - • 68.713 s.nó 5.359Of1c.ial Admvo. ele 2.& - -1>a'1.1neante 2.833 • ,

9 Ct.J}a.taz: 75.390 · - 65;644 2.931 4.884OficiaL 1! ~e Oficio MO 2.513 Dia 95 Dio -
A~l1sta «!& 13 2.429 -
Aux111~r Adr:.vo. - -

10 Calcador 72.344 - - 62.947 2.798 4.664Aux. T.!c. de Oficina. 2.386 Dia - -Al!:lacenero 2.025 •
Of~c1&t LI 40 Oficio ~ -

PLUS VOLWLIRIO
PAGt.S DE ·.AI,'TIGlIlmAIl

IAUllIO PRODUCCION '\'
.. !I1V!L Cl4~IOO&%A BASE BENEFICIOS

(ptas.) ltAo'(IMO 1II~'1M() CAll<\ U:u. !mIENIO QUINQUll~IO

(Ptas.) (PUs.) (Pta••) (ita••) (ita••)

. Al<4li. ta da 21 • •
Auxilia" ~vo. • •Calcador 69.493

_.
• .\.45711. J.ux. :táo. a. Ofi~ina . 2.3l.S llta '. • .0.4$2 l.'"A!mcenéro

.- •• ,
:.Guit'tdll Jurado 4.3$S •

,
Oficial 21 4. Oficio - -
A1..-x., de taboratQ1:'Lo • •
Auxilia';' J.d:nvo. • •
tclc::.do:: ~ • ...
A"". '.I:6C. da Ofidl11& 66.756 ·w .. ,

U .A.1t1nc~~ro 2.177 111O - • - 18.OS8 1.557 4.2.62
<:-••,,4. Vlg11anta· .. • ,
~4.nanza O!4. 4e'S eltos) • •
Oficl.l 3i 4. Oficio . ;- •
.AYudante (KA. 4e 5 &1IO.) •• • -

1421 I1ESOWCION do ú do dlclembN do _. do '"
Dir_n G....ral do Trab%. por '" q... H dls
J)9M la pubUeactón del acuerdo d. Jo ~mp"'M
:.compo,nta ArnmdatarK¡ ckl Monopolio d. P.,ró
loo.. {CAMPSA}. .

Visto 011 '-no 4e1 _no de la Emp.- oOompaAla A1Tel>
__ del Mooopo1lo de _61_ (CA~A). reoIbldo en_
DIreooI6D General de Trabolo 0011 _ 1 de dlcdembre ele 1ll83._
~ en .otrI1¡d 4. 1& dlepoelol6D mmsl_ deolmotercera
del Convenio Coleot1vo de 1& cCompaAla Ammaatarla del MI).
DOpQlIo ele Pet.r~ {CAMPSA!. de f_a 1ll ele 1100'0 de 1883.
OI1yo -o ha .ldo .usarlto por 1& ComIsl6D 1'erlterla con
_ 8 <le noviembre de 1985 Y de OCI!lfarmidad 0011 el artIcu'
lo a.. del _ Deareto 1O<O/1i81. <le 22 <le mayo. _ x<>g\Stro
y d.póolto de Convenloe Colocll_ d. Trabojo.

. Eel& Dlreooi6n GeD8I'&I __ ~

. Prlm......-Oird01l8l' IU _pcI6D ce! ReglMro de Convenlos
de esta 0lre00l6D Gen..... 0011 noWlcooI6D a la ComlsI6D -
1l8l1a. ' " . •

Segundo.-Remltlr el luto orIg!JW del mlamo a 1nBUtuto
· de Medlecl6D, Añ>Itr&:. y CoDcIlieClóD.· . . .

Terooro.-Dlspoo... su publloed6D en el dIolelIn Oflole! de!Eetado... . - .'. _.. .
MadrId. 1< de dlolembre de lG83.-El Dtreclor general. por

delegactOn (Orden de 28 de noviembre de 1883), el Subdirecto/
general de Relaciones Laborales, Fran.oiaco J. GonzAJez de Lena
Alva.rez. _ .

Compañía Arrenda~a del Monopolio de Petróleo~ (CAMPSA).


